
Tal y como establece la reciente Ley 5/2025, de 24 de julio, por la que se 
modifican el texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro 
en la circulación de vehículos a motor, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, y la Ley 20/2015, de 14 de julio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras, este tipo de entrenamientos o cursos no se entienden como 
hechos de la circulación.  
Concretamente el artículo 1 bis.4 recoge lo siguiente: 4. No son hechos de 
la circulación:  
“a) Los derivados de la utilización de vehículos en eventos y actividades 
automovilísticos, tales como carreras y competiciones, así como 
entrenamientos, pruebas y demostraciones que, con la debida 
autorización, tengan lugar en zonas restringidas y demarcadas o se 
desarrollen en itinerarios o en circuitos especialmente destinados o 
habilitados para dichas actividades. El organizador de la actividad deberá  
disponer de un seguro, aval o garantía financiera que ofrezca una 
protección a terceros equivalente a la ofrecida por el seguro regulado en 
esta ley, incluidos los espectadores y otros transeúntes, con los mismos 
límites establecidos en el artículo 4, aunque no cubra necesariamente los 
daños a los conductores participantes y sus vehículos. Mediante Orden 
Ministerial se podrán desarrollar los requisitos del seguro, aval o garantía 
financiera. 


